
Recomendaciones al Plan de
Desarrollo de Fusagasugá
con enfoque territorial

Vicepresidencia de Articulación Público Privada

Abril 2024



Dinámica empresarial del municipio 



Dinámica empresarial del municipio 

Fusagasugá es el tercer
municipio con la mayor
concentración empresarial del
departamento de Cundinamarca,
teniendo un total de 7.860
empresas activas entre enero -
diciembre del 2023.

Fuente Registro Mercantil, CCB, 2023.



Dinámica empresarial del municipio 

Sector Económico Ene-Dic (2023) Porcentaje

Manufacturero 1.146 14,6%

Servicios 3.654 46,5%

Comercio 3.060 38,9%

Total Municipio 7.860 100%

Los sectores empresariales más representativos del municipio de Fusagasugá son 

servicios y comercio: 



Programa de Gobierno desde el enfoque productivo y económico

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL
EQUIPAMIENTOS

SERVICIOS 

PÚBLICOS

ESPACIO 

PÚBLICO
PRODUCTIVIDAD

Desarrollaremos e 

implementaremos 

las normas, 

mecanismos y 

estrategias para 

ordenar el 

territorio.

Fortaleceremos el 

clúster de salud y 

cuidado, 

construcción y 

dotación del 

hospital regional

Implementar 

un programa 

de reciclaje

Se plantea 

reordenar el 

espacio público

Articular el plan de 

desarrollo con la 

agenda 

departamental y 

nacional para 

gestionar recursos

Estableceremos 

lineamientos y 

controles para 

asegurar que el 

crecimiento de la 

ciudad aporte a la 

calidad de vida de 

los actuales y 

nuevos 

residentes

Establecer una 

planta de sacrificio, 

una central 

regional de 

abastos

Concluir los 

estudios de 

Plan Maestro 

de Acueducto 

y Alcantarillo

N/A

Creación de 

agenda común 

con municipios de 

Provincia del 

Sumapaz y la 

Región Central



Recomendaciones para el Plan de Desarrollo Municipal con enfoque territorial

Reglamentar el Plan de Ordenamiento 
Territorial con el fin de generar una 

norma clara, coherente y suficiente para 
su implementación por parte de los 

empresarios.

Apoyar la culminación de proyectos 
como la vía 40 Espress (concesión 
Bogotá Girardot – tercer carril) en 

coordinación con el Gobierno Nacional.

Definir zonas e implementar nuevas 
estrategias de cargue y descargue de 

mercancías en el municipio.

Articular las medidas de restricción del 
transporte de 

carga con los municipios vecinos y 
Bogotá.

Desarrollo de proyectos de renovación 
urbana en el centro y en los entornos 

del sistema de transporte.

Participar en la implementación de la 
Provincia Administrativa y de 

Planificación del Sumapaz y de otras 
formas de asociatividad regional como 
el Comité de Integración Territorial CIT 
y la Región Bogotá -Cundinamarca con 

el propósito de impulsar la 
competitividad regional y el desarrollo 

de proyectos conjuntos.

Implementar incentivos que promuevan 
la consolidación de los clústeres de la 

economía del cuidado y salud, 
educación, agroindustrial, turismo, 

actividades creativas y culturales, entre 
otros.

Fomentar las alianzas estratégicas a 
nivel departamental y nacional 

que le permitan al municipio apoyar a 
los campesinos y al sector 

agropecuario.

Impulsar la generación y consolidación 
de cadenas productivas a 
nivel municipal y regional.



Recomendaciones para el Plan de Desarrollo Municipal con enfoque territorial

Incorporar en el plan plurianual de inversiones los siguientes proyectos:

El programa de ejecución del POT con los proyectos de corto plazo y los estudios (planes 
maestros, seguridad hídrica, riesgos, BIC, entre otros) incluidos en la matriz de programas 
y proyectos con el fin de consolidar las capacidades productivas del territorio. 

La construcción, ampliación y reparación de vías terciarias que permitan la conexión del 
suelo rural con los centros de distribución de mercancías.

La ampliación y adecuación del espacio público y de los bienes de interés cultural para 
contribuir a la revitalización del centro histórico e impulsar el turismo.

El desarrollo de programas y proyectos productivos en el entorno del espacio público que 
se plantea reordenar para atraer la inversión y generar empleo.

El desarrollo de proyectos de infraestructura logística especializada para la consolidación, 
desconsolidación y distribución de mercancías de distintas escalas.

Los proyectos de bicicarga como un modo de transporte de carga de última milla, 
alternativo y sostenible.

Para el desarrollo de nuevos proyectos, 
implementar otras fuentes de 

financiación que permite la Ley tales 
como la titularización de impuestos 

futuros – TIF en proyectos de renovación 
urbana, el aprovechamiento económico 

del espacio público, entre otros.



Recomendaciones a la Reglamentación 
del POT de Fusagasugá - Acuerdo                 
100-02.01-10 de 2023 

Dirección de Gestión Pública y Ciudadana
Ana María Henao González – Coordinadora de 

ordenamiento territorial

Gloria Bolaños Castillo - Consultora

Sebastián Beltrán Castañeda - Profesional



1. Formular la Política y Esquema de Pagos por Servicios Ambientales (PSA). En el corto plazo. (Parágrafo 2 del artículo 10).

2. Formular el Plan Maestro de Seguridad Hídrica. En el corto plazo. (Parágrafo 1 del artículo 12).

3. Realizar los trámites para determinar si los inmuebles incluidos en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural -LICBIC se 

declaran patrimonio. En el corto plazo. (Parágrafo 1 del artículo 17).

4. Formular el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Municipal. En el corto plazo. (Parágrafo 2 del artículo 38).

5. Reglamentar las actividades con fines turísticos que se pueden desarrollar en las áreas de protección y conservación ambiental. En el corto 

plazo. (Parágrafo 1 del artículo 57).

6. Formular el Plan de Movilidad Sostenible y Segura. Plazo 12 meses. (Parágrafo 1 del artículo 92).

7. Hacer el estudio para definir las reservas viales del suelo urbano, de expansión y rural. En el corto plazo. (Parágrafo 1 del artículo 95 y el 

parágrafo 1 del artículo 180).

8. Presentar el Proyecto de Acuerdo para cambiar la naturaleza jurídica de la Plaza de Mercado para promover la participación del sector 

privado. Plazo 1 año. (Parágrafo 11 del artículo 106.

9. Formular el Plan Maestro de Equipamientos de Culto. En el corto plazo. (Artículo 108 y el parágrafo 1 del artículo 188).

10. Actualizar la Cartilla de Andenes. En el corto plazo. (Artículo 113).

11. Formular la política Pública de Vendedores Informales. Plazo 1 año. (Artículo 114).

12. Diseñar la Política Pública de Espacio Público. Plazo 1 año. (Parágrafo 1 del artículo 115).

13. Formular el Plan Maestro de Espacio Público. Plazo 1 año. (Parágrafo 1 del artículo 116).

14. Presentar el Proyecto de Acuerdo para reglamentar la actividad turística y definir la localización de infraestructuras turísticas, las 

condiciones normativas y sus características. En el corto plazo (Parágrafo 7 del artículo 117 y el parágrafo 10 del artículo 192).

15. Expedir los parámetros y condiciones para mitigar los impactos entre usos en cada una de las áreas de actividad y tratamientos 

urbanísticos. Plazo 8 meses. (Parágrafo 2 del artículo 118 y el parágrafo 1 del artículo 196).

16. Reglamentar el cobro de la compensación de “las cesiones públicas obligatorias en dinero y/u obra pública para los predios menores a 

1.200 m2 que no hayan sido previamente urbanizados y que desarrollen proyectos multifamiliares que establezcan más de 700 m2 de área 

privada construida, para lo cual se deberán hacer los análisis técnicos, económicos y financieros que garantice la viabilidad de los 

proyectos, y la determinación de porcentaje de la obligación en proporción a las unidades de vivienda que se proyecten”. Plazo 6 meses. 

(Parágrafo 1 del artículo 143 y el parágrafo 2 del artículo 245).

Temas objeto de reglamentación



17. Reglamentar la compensación de cesiones obligatorias en dinero, en obra o en otros inmuebles, en los casos en que su ubicación no 

cumpla con alguno de los parámetros definidos para las cesiones obligatorias. Plazo 6 meses. (Parágrafo 2 del artículo 143).

18. Reglamentar el procedimiento para realizar la compensación en dinero de la cesión pública obligatoria que tenga un área menor a 300 m². 

Plazo 6 meses. (Parágrafo 4 del artículo 247).

19. Reglamentar “las disposiciones atinentes a las construcciones no convencionales y los condicionamientos a que haya lugar acorde con 

las características propias del tipo de construcción a implementar”. Plazo 1 año. (Parágrafo 2 del artículo 227).

20. Presentar un Proyecto de Acuerdo para reglamentar “El sistema tarifario que regulará el área ocupada por el tipo de construcción no 

convencional”. Plazo 1 año. (Parágrafo 3 del artículo 227).

21. Reglamentar las compensaciones de las cargas generales o estructurales (suelo de protección de la estructura ecológica principal, malla 

vial arterial, el suelo y la construcción de las redes matrices de servicios públicos y alumbrado público). Plazo 6 meses. (Artículo 242).  

22. Reglamentar la ejecución de obras de la malla vial arterial “que estén incluidas dentro de la actuación urbanística sobre la cual se 

desarrollará un proyecto o en otras zonas del municipio, podrán ser ejecutadas por el urbanizador y/o constructor a cambio de metros 

cuadrados de edificabilidad adicional a la básica establecida”. Plazo 6 meses. (Artículo 244).

23. Reglamentar la recepción de obras de infraestructura de redes de servicios públicos de acueducto y alcantarillado. Plazo 1 año. (Parágrafo 

2 del artículo 249).

24. Reglamentar el pago en dinero para obtener metros cuadrados de edificabilidad adicional a la básica (derechos adicionales de edificación), 

incluyendo los mecanismos para estimar, liquidar y el pago al Fondo Cuenta de Aportes por Edificabilidad. Plazo 6 meses. (Parágrafo 2 del 

artículo 260 y el parágrafo 3 del artículo 279).

25. Reglamentar el Banco Inmobiliario de Fusagasugá. Plazo 1 año. (Parágrafo 1 del artículo 278).

26. Reglamentar las compensaciones en el tratamiento de conservación mediante transferencia de derechos de construcción y desarrollo. 

Plazo 12 meses. (Parágrafo 1 del artículo 300).

27. Presentar el proyecto de Acuerdo para reglamentar los instrumentos económicos y de compensación ambiental. Plazo 2 años. (Parágrafo 1 

del artículo 305).

Temas objeto de reglamentación



El POT propone usos del suelo diversos, áreas de actividad múltiple, 
tratamientos urbanísticos e instrumentos de planeación, gestión y 
financiación

Observaciones y recomendaciones:

1. En el artículo 130 en el área de actividad múltiple se 

recomienda reglamentar las condiciones para la mezcla de 

usos, así como definir los parámetros a considerar para 

mitigar los impactos entre dichos usos. 

2. En los artículos 133 y 134 que hacen referencia a las áreas de 

usos institucionales se recomienda reglamentar las 

condiciones que deberán garantizar la mitigación de 

impactos sociales y urbanísticos para el respectivo 

licenciamiento. 



El POT propone fichas normativas por cada tratamiento

Observaciones y recomendaciones:

• No es clara la normatividad a aplicar en este tratamiento, especialmente en predios iguales o mayores a 1200 m2 cuando se 

encuentran en suelo urbano urbanizado y no edificado y donde aplica la licencia de construcción en sus diferentes modalidades 

(obra nueva, modificación, adecuación y ampliación), por lo tanto, se recomienda definir la norma para estos casos. Lo anterior, 

debido a que se presenta un vacío normativo en este aspecto y es fundamental concretar para el sector empresarial dicha 

reglamentación.
• Se recomienda reglamentar la mezcla de usos y las condiciones de mitigación de impactos. 



El POT propone fichas normativas por cada tratamiento

Observaciones y recomendaciones:

• Se recomienda socializar a los empresarios y curadores urbanos las modelaciones arquitectónicas, urbanísticas, 

económicas y financieras que garanticen el cierre financiero de los proyectos, especialmente teniendo en cuenta que en 

predios de 400 a 1.199 m2 la edificabilidad adicional en pisos máximos pasó de 7 a 2 y el IC de 4.2 a 1.2 del proyecto de acuerdo 

presentado al Concejo en el mes de mayo al POT aprobado en el mes de octubre. Además, de socializar la implementación de 

la estrategia normativa.



El POT propone fichas normativas por cada tratamiento

Observaciones y recomendaciones:

• No es clara la normatividad a aplicar en este tratamiento, especialmente en predios iguales o mayores a 1200 m2 cuando se 

encuentran en suelo urbano urbanizado y no edificado y donde aplica la licencia de construcción en sus diferentes modalidades 

(obra nueva, modificación, adecuación y ampliación), por lo tanto, se recomienda definir la norma para estos casos.



El POT propone fichas normativas por cada tratamiento

Observaciones y recomendaciones:

• Se recomienda socializar las modelaciones arquitectónicas, urbanísticas, económicas y financieras que garanticen el cierre 

financiero teniendo en cuenta la exigencia del 20% del área útil residencial para VIS y VIP de predios mayores a 1.200 m2.



El POT incluye una estrategia normativa rural

Observaciones y recomendaciones:

• Se recomienda aclarar los usos del suelo relacionados con conservación de flora y recursos conexos, lo anterior, con el fin 

de dar claridad sobre las actividades productivas que se pueden desarrollar en el suelo rural. Además, definir las condiciones 

que deben cumplir los usos condicionados para su desarrollo en el territorio, por ejemplo: los usos de equipamientos 

dotacionales, los cuales solo se mencionan en el suelo rural suburbano.

• Se recomienda a la Secretaría de Planeación reglamentar la mezcla de usos y las condiciones de mitigación de impactos 

tanto en el suelo urbano como en el rural. Así como reglamentar el tema de turismo, con el fin de garantizar la seguridad 

jurídica en la norma y con ello la atracción de la inversión.



1. Se recomienda dar celeridad a la reglamentación del POT de corto plazo, ya que el 17 de abril del 2024 vencen los 

términos de temas de interés para el sector empresarial, tales como: cobro de la compensación de las cesiones 

públicas obligatorias en dinero y/u obra pública, la compensación de cesiones obligatorias en dinero, en obra o en otros 

inmuebles, el procedimiento para realizar la compensación en dinero de la cesión pública obligatoria, entre otros temas 

mencionados anteriormente.

2. Se recomienda en el marco de la reglamentación afinar la norma la cual debe ser clara, coherente y suficiente para 

su aplicación inmediata, especialmente en las fichas normativas, con el fin de generar seguridad jurídica, atraer y 

retener la inversión y generar empleo en el municipio

3. Se mencionan acciones de mitigación de impactos en la estrategia normativa pero no se desarrollan dichas 

acciones en el articulado. Por lo anterior, se recomienda a la Secretaría de Planeación reglamentar la mezcla de usos y 

las condiciones de mitigación de impactos.

4. Se recomienda socializar por parte de la administración municipal las modelaciones urbanísticas, arquitectónicas, 

financieras y económicas que permitan evidenciar que la propuesta normativa de las fichas en todos los 

tratamientos y en el suelo suburbano garantizan el cierre financiero de los proyectos y la aplicación de dicha 

norma en el territorio.

5. Se recomienda generar incentivos para la relocalización de actividades económicas, que quedan incumpliendo los 

usos del suelo y/o adaptarse a las nuevas condiciones de dicho instrumento. 

El POT debe generar seguridad jurídicaAlertas



6. Se recomienda dar celeridad a la reglamentación de pago de aplicación de compensaciones de cargas generales y 

locales y a los planes maestros, con el fin de garantizar reglas claras de juego para el desarrollo de los proyectos.

7. Teniendo en cuenta que los tratamientos urbanísticos no se definen por el tamaño de los predios sino por las 

características urbanísticas de los sectores como indica el Decreto 1232 del 2020, se recomienda definir la norma 

para los predios urbanizados no edificados mayores a 1.200 m2 en el municipio en cualquier tratamiento 

urbanístico ya que el POT no la definió, generando un vacío normativo para la construcción de dichos predios.

8. Se recomienda aclarar la norma a aplicar a predios menores a 72 m2, ya que en el POT se generó un vacío 

normativo para su desarrollo.

El POT debe generar seguridad jurídicaAlertas



En la mesa del 4 de abril de 2024 los empresarios y otros asistentes plantearon las siguientes observaciones, 

recomendaciones y solicitudes:

1. Dar celeridad a la reglamentación para la liquidación y pago de las cargas urbanísticas en dinero, así como para el 

traslado de las mismas a otros proyectos. 

2. Reglamentar la aplicación de las normas urbanísticas para asegurar el cierre financiero de los proyectos, toda vez 

que: 

a. Los índices de edificabilidad adicional definidos en el POT son muy bajos para asumir las cargas adicionales que se 

establecen. Es decir, la edificabilidad adicional no es suficiente para el desarrollo de proyectos con soluciones 

habitacionales a un precio competitivo en el mercado inmobiliario de la ciudad y la región, teniendo en cuenta las 

cargas definidas.

b. En predios entre 400 y 1.200 m2 se exige 1 parqueadero por cada solución habitacional, esto implica que 2 o 3 pisos 

se deben destinar a parqueaderos. Teniendo en cuenta los precios promedio del mercado de viviendas, los índices 

de ocupación y construcción, así como la estructura de costos, las edificaciones deben ser de cinco pisos para evitar 

incrementar los costos por utilización de ascensores. Esta situación imposibilita estructurar y desarrollar proyectos en 

este tipo de predios. 

c.  El POT establece que los predios mayores a 1.200 m2 corresponden al tratamiento de desarrollo, sin tener en 

cuenta aquellos predios urbanizados no edificados, que ya cumplieron con obligaciones urbanísticas (cesiones viales 

y de espacio público y dotación de redes primarias y secundarias). Esta situación ha impedido estructurar y 

desarrollar nuevos proyectos puesto que, si no se aclara la norma se obliga a los promotores a un pago adicional de 

cargas en dinero de unos suelos ya urbanizados, elevando los costos y haciendo inviable el cierre financiero de los 

proyectos. 

El POT debe generar seguridad jurídicaObservaciones y recomendaciones de los empresarios del municipio



Por lo anterior, se solicitó a la Administración el desarrollo de una mesa técnica para revisar la estructura de 

costos de los proyectos y el impacto de las cargas del POT en los mismos para buscar conjuntamente 

soluciones que permitan mantener la actividad inmobiliaria en el municipio; de lo contrario los promotores deberán 

abandonar la actividad en Fusagasugá e irse a buscar nuevos mercados en la región donde se logre el cierre financiero 

de los proyectos. Se acordó realizar esta mesa en los próximos días.

3. Revisar la tasa del impuesto de delineación urbana del municipio, dado que es uno de los más altos del 

departamento. Esta condición incrementa el costo de los proyectos inmobiliarios que, unido a las nuevas cargas 

urbanísticas del POT, imposibilitan el cierre financiero de los proyectos.

4. Es necesario reglamentar con urgencia las zonas de cargue y descargue en la ciudad evitando el cobro de 

comparendos para  los comerciantes, toda vez que:

a. Desde hace años los comerciantes de la ciudad han tenido que pagar comparendos para garantizar los procesos de 

cargue y descargue de mercancías y el desarrollo de la actividad logística en la ciudad. Esta situación genera 

incremento de los costos de los comerciantes llevando a muchos establecimientos a incurrir en pérdidas y al cierre de 

los mismos. 

b. El sector comercial solicitó que en el POT se incluyera la reglamentación de las zonas de cargue y descargue; sin 

embargo, el POT establece que estas actividades y todo lo relacionado con la actividad logística de la ciudad se van 

a reglamentar a través del Plan Maestro de Movilidad Sostenible y Segura, el Plan del Espacio Público y el Plan del 

Centro.

El POT debe generar seguridad jurídicaObservaciones y recomendaciones de los empresarios del municipio



Por lo anterior, se solicitó a la Administración dar prioridad a la formulación y adopción de estos instrumentos de 

planeación complementaria, así como expedir un Decreto que reglamente transitoriamente las zonas de cargue y 

descargue del centro y otras áreas comerciales de la ciudad.

5. Reglamentar el POT para proteger el patrimonio del municipio, para lo cual se solicita realizar en el corto plazo el 

inventario de inmuebles y expedir los Actos Administrativos de declaración de Bienes de Interés Cultural, con la 

reglamentación aplicable. Adicionalmente, se solicitó a la Administración la realización de una mesa de trabajo con 

los interesados en el tema; se acordó realizar esta mesa en los próximos días.

6. Aclarar, mediante Acto Administrativo, la aplicación de las normas urbanísticas de protección del patrimonio 

cultural de las Casonas, para precisar el área en la que aplican dichas normas, toda vez que en el POT se están 

congelando amplios terrenos que impiden el desarrollo de actividades productivas, afectando los ingresos de los 

productores de actividades agropecuarias y turísticas. 

7. Aclarar, mediante Acto Administrativo, la aplicación de las normas urbanísticas de transición que deben tener en 

cuenta los propietarios y empresarios localizados en terrenos donde el POT cambió los usos y prohibió el 

desarrollo de actividades productivas para las distintas zonas del municipio. 

8. Realizar sesiones de trabajo con el sector empresarial, los promotores inmobiliarios y los curadores urbanos para 

hacer pedagogía sobre la aplicación de las normas urbanísticas (fichas normativas y cargas, especialmente) en 

las distintas zonas del municipio, con el propósito de aclarar dudas, recoger inquietudes y concertar estrategias 

para facilitar la continuidad de las actividades productivas del municipio y atraer nuevas inversiones. 

El POT debe generar seguridad jurídicaObservaciones y recomendaciones de los empresarios del municipio
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